RES. 1128/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004698, Ent. N° 1469/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social (BPS), relacionadas con la modificación de los convenios suscritos con Instituciones de Intermediación Financiera (IEDES); 
RESULTANDO: 1) que el BPS suscribió sendos convenios con Instituciones de Intermediación Financiera a los efectos de regular lo dispuesto por la Ley Nº 19.210 de 29/04/2014 y el Decreto Nº 263/2015 de 28/09/2015, que tienen por objeto el pago de jubilaciones y pensiones anteriores al 1/11/2015 y beneficios sociales u otras prestaciones anteriores al 1/01/2018, a quienes voluntariamente hubieran optado por incorporarse al sistema de pagos previsto en la normativa citada; 
2) que el Directorio del BPS por Resolución de fecha 4/7/18, aprobó la modificación de los convenios celebrados con instituciones emisoras de dinero electrónico, y este Tribunal, por Resolución N° 2433/18 de fecha 25 de julio de 2018, acordó no formular observaciones a dichas modificaciones, cometiendo al contador Delegado en el BPS la intervención del gasto estimado en la suma de  $ 59.267.301;
3) que remitidas posteriormente las nuevas estimaciones por lo que restaba del Ejercicio 2018, se cursaron a intervención los ajustes de los aumentos correspondientes a las firmas ECONSTAR SA y a DE ANDA, por $ 111.959 y $ 5.050.125 respectivamente; y este Tribunal por Resolución Nº 3727/18 de fecha 5/12/18 acordó cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto estimado de $ 5.162.084, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
4) que en la oportunidad se adjunta una nueva modificación de los referidos convenios, dando nueva redacción a la cláusula segunda (cuyo texto fue aprobado el 27/8/18): “Por las transacciones de pago de jubilaciones y pensiones, anteriores al 1 de noviembre de 2015, y beneficios sociales, u otras prestaciones anteriores al 1 de enero de 2018, que voluntariamente hubieran optado por incorporarse al sistema de pago previsto en la LIF, el BPS abonará a las instituciones en concepto de comisión, por cada transacción o siguiente: 19,40 UI desde el 1 de marzo de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019, 17,46 UI desde el 1 de enero de 2020 hasta el 30 de junio de 2020 y 15,52 UI desde el 1 de julio de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020”; 
5) que a su vez, se agrega que, transcurrido un año de vigencia de la presente modificación, el BPS podrá -con un preaviso de 120 días- comunicar a la otra parte que deja sin efecto la escala de precios establecida en la cláusula citada en el numeral anterior, abonando en lo sucesivo 7 UI cada cuarenta transacciones; 
6) que consta proyecto de resolución del Directorio del BPS aprobando la modificación de los convenios, e imputación Nº 1336 por la suma de $ 824.666 (Econstar S.A.), Nº 1380 por la suma del $ 109:840.127 (Nummi S.A.), y Nº 1381 por la suma de $ 2:981.352 (De Anda); 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 24 de la ley Nº 19.210 de fecha 29/4/14, en la redacción dada por el Ley Nº 19.732 de fecha 28/12/18 establece que en el caso de los servicios descritos en los artículos 10, 12, 14, 17 y 19 de dicha norma, la institución que recibe los fondos no podrá cobrar cargo alguno a ninguna de las partes por la prestación de dichos servicios, mientras que en caso de los servicios descriptos en el artículo 19, el no cobro regirá a partir del 1/1/20. En la modificación introducida, quedaron excluidos de la prohibición de cobro, los servicios previstos en el artículo 15: el pagos de jubilaciones,  pensiones y retiros; 
 2) que el artículo 15 del Decreto Nº  263/2015 del 28/9/15, dispone que: “…las instituciones de intermediación financiera y las instituciones emisoras de dinero electrónico locales que ofrezcan los servicios de pago descritos en los artículos 1 a 5 del presente Decreto, tendrán la obligación de brindar los servicios básicos mínimos que se establecen en el artículo siguiente a todos los trabajadores, pasivos y beneficiarios que reciban dichos pagos. La institución seleccionada no podrá cobrar cargo alguno a ninguna de las partes por la prestación de tales servicios, con excepción de las pasividades y beneficios referidos en el artículo 3 del presente Decreto, en los que podrá establecer cargos al Instituto de Seguridad Social o Compañía de Seguros”;   
 3) que en consecuencia, se procedió a modificar  la cláusula de pago prevista en los convenios suscritos; 
 4) que el gasto sometido en la oportunidad a consideración de este Tribunal corresponde a las nuevas estimaciones para el ejercicio 2019 derivados de la modificación de los convenios respectivos (asignados a  las empresas ECONSTAR S.A., NUMMI S.A. y DE ANDA), se ajusta a la normativa citada;                          
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones. Dictada la Resolución por el ordenador competente se comete al Contador Delegado ante el BPS la intervención del gasto estimado de $ 113:646.145, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución dispuesta se ajuste a las condiciones oportunamente remitidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1968 en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);
2) Comunicar al Contador Delgado;
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